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i 

i 

¡ 

VISTO el Expediente NO S05:0510981/2013 del Registro del MINIstE
, 

RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA, por el cual el MINISTERIO DE PRbDPC
1 

CIÓN, TRABAJO y TURISMO de la Proviricia de CORRIENTES eieva aconsideractón 
1 

de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AG~I-
I 

CULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TEC, 
, ! 
• j

NIFICACIÓN, DIVERSIFICACI6N y COMPLEMENTACI6N PRODUCTIVA", Subcomponf.m~e : 
: I 
'i " 

"Reconversión Tecnológica de los Productores d'e la Región del Río' Sarta 
,, 

Lucia", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, solicitando! su 
, , ¡ 

aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en! el 
I ' 

.i marco de los Convenios Nros. 6 de fecha 27 de enero de 1994, suscr~pto ~n-

tre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINIS
; 

TERIO DE ECONOMíA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el'Gobierno de'la prov~n-
I 

cia de CORRIENTES y 10 de fecha 6 de'febrero de 2007, suscriPtoent~e¡ la 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMEl{TOS del entonces 
I 

MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de to
, ( 

,\n.1 ! 
RRIENTES, la Ley N° 19.800, sus modificatorias y complementarias, restable

I 
cida en su 'vig~ncia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.46~ Y 

: ' I 

26.467, la Resolución N° 750 de fecha 9 de octubre de 2012 de la SECRET~ÍA 
, ! 

DE AGRICULrURA, GANADERíA y PESCA, del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADE~íA 

y PESCA y, 

CONSIDERANDO: <, 

¡ 
Que por el Articulo l° de la Resolución N° 750 de fecha 9 de,bc

I 

de 2012 de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, del bI
; 

. . I ,--...DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, se aprobó el Subcomponen
.! ., 
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clarificaci6n de los estados contables a fin de dar informaci6n 

, 

precisr a 

los actores del sector tabacalero. ¡ 
Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES se encuadra en ¡10

I 

dispuesto 	por los Articulos 70 
; 27y 29 de la Ley N° 19.800, sus lnOdifi~a-

I . ¡ 
torias y complementarias, restablecÚ:la en su vigencia y 'modificada, por ~as 

jLeyes Bros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 
i 

IQue el Articulo 7 ° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los 	4ls
. \ 

pectos' socioecon6micos de las provincias productoras ,de tabaco, posibiii 
¡ 

tando la adopción de medidas especificas para soluciones puntuales a fal~n
! 

cias y a 	 necesidades productivas. i 

I 
Que el ArticUlo 27 de la citada ley, reitera aquellos asp~d~os

I 
i

factibles de ser financi~ados~ con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL T~CO 
: ! 

que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 della 
,I 

referida 	ley. 


Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el 6rgano Ide 

! 

aplicación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en intefés 


de los productores, acerca del destino de los fondos mencionados. 
1 
,I 


• 	 I 
I

Que con la ejecución del Subcomponente: "Reconversión Tecno16gica~ 
. 	 . : l 

de los Productores de la Regi6n del Rio Santa Lucia", integrante del Compo

nente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y co~tE

MENTACIÓN PRODUCTIVA", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20131 

I 
se 


I 

Propone asegurar el acceso a los recursos económicos necesario13 par~ kue . 	 : I 
• !los productores de la regi6n accedan al nivel tecnológico necesar~o . pflra 

, ! 

mejorar la productividad y calidad de tabaco, ya través de ello, porer 


sus capacidades productivas, procurando la sostenibilidad de, la 

, 
I 

actividad econ6mica que se genera en la región. Asimismo, se busca forta¡e

las condiciones que propicien el arraigo en el medio rural. 
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¡ 
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I 

Que con el r.eordenamiento de los recursos entre los Subcomp¿n~n
I 

tes mencionados, se ajustará el monto aprobado por Resoluci6n N° 750 de~ 9 
,,

de octubre de 2012 a lo realmente gastado por el organismo ejecutor provin
! 

cial yse contará con los recursos necesarios para la financiaci6n del'sF
, . , I 

componente: "Reconversi6n Tecno16gica de los Prod,uctores de la Regi6n del 
, , 

1 

Rlo Santa Lucia", integrante del Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, 
I 

TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA", correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013. . i 
I 

1 
Que el organismo responsable será el MINISTERIO DE PRODUCCI(>N, 

1 

! 
ITRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. " 

Que el organismo ejecutor será el INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO 

de la Provincia de CORR"iÉNTES. 

Que la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos· del MINISTERIO: DE 
: i 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y·PESCA ha tomado la intervenci6n que le compete.:
• f1 _ 

Que el suscripto es competente para el dictado, de la presente ~e-, 
i

dida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800, s'us modificatoria~ y 
, ,, . 

complementarias, restablecida en su vigencia. y modificada por las Leres 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de po
¡ 

viembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembte¡de 
i 

1990 Y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complemrn
i .tarios. 

~ 

t I 
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ARTícULO 1°.- lIpruébas. 

TIGACIÓN, TECNIFICACI6N, 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE ,AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA 

RESUELVE: 

la presentaci6n del Componente: "PROGRAMA DE 1Ms..:. 
DIVERSIFICACIÓN Y COMPLEMENTACI6N PRODUCTIVA" , 

~ 
. i 
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Subcompo~ente: "Reconversión Tecnológica de los Productores de la 

del Río Santa Lucia", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 20l3~ 	 por 
i 

un monto total de PESOS DIECISÉIS MILLONES ($ 16.000.000 • ...;). 	 f 
i 

ARTíCULO 2°.- La suma aprobada por "el Articulo 1° de la presente' I:e~olu-
I 

ción, será asignada como asistencia financiera no reintegrable al prod~c~or 
, I 

tabacalero, para que éste acceda ai nivel tecnológico necesario a finj de 
, 

mejorar la productividad y calidad de tabaco, y a través de ello, po~er 
('
\ I 	 i 

recomponer su capacidad productiva, procurándo la sostenibilidad de la ~c-

tividad económica que se genera en la región. 

ARTíCULO 3 o • - Reasígnase h' sUma de PESOS UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
1 

CON NOVENT~ y CINCO Cj:NTAVOS ($ 1.581(95). correspondiente al Componente: 
, 

"'\'""."~'''''l.~ 	 .f 

"PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENtA-

CIÓN PRODUCTIVA", Subcomponente: "Reconversión Tecnológica de los produc~~--.. 
, I 

res de la Región del Rlo Santa Lucia" t del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2of2,. 
I 

aprobado por la Resolución N° 750 de fecha 9 de octubre de 2012 de la fE-

CRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
I 
i

GANADERíA Y PESCA. Dicha suma, que forma parte del monto total aprobado 	por 
1 

el Articulo l° de la presente resolución, se asignará al financiamientop.el 

Componente; "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACI'óJ y 
i ' 

, I
COMPLEMENTACIÓN. PRODUCTIVA", Subcomponente: "Reconversión· TecnológiCa i de 

los Productores de la Región 'del Rio Sqnta Lucia", correspondiente al P~O-
, ! 

I
GRAMA OPERATIVO ANUAL 2013 aprobado por el'Articulo 10 de la presente repo

, ¡ . 
lución. 	 : 

~ ARTícULO 4'.- Dada la reasignación aprobada por el articulo preced.;'t~, lel 

monto total del Componente: "PROGRA;HA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, ,FI 

\\l . . VERSIFICAC~ÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA" I Subc~mponente: \\ReCOnVe~S~6ne 
~ \ 1 Tecnológica d. los Productores de 1_ Región del Rio Santa Lucia",· del ~o-

O\-"4fs_ ~ 	 I 

http:financiamientop.el
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GRAMA OPE~TIVO ANUAL 2012, aprobado por la Resolución N° 750 de fecha 9jde 

octubre de 2012 de la SECRETARíA DE 'AGRICULTURA, GANADERíA y PESCA del kI
. 	 I 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GAN.~nERI'A y PESCA, quedará f d Lm 
nv con orma o por la:sr-a . 

de PESOS' QUINCE MILLONES SETENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y TRES CON SEIS CENtA

. VOS ($ 15.078.083,06) .. ,I 
! 

ARTíCULO So._ La transferencia de la suma aproba:dapor el Articulo 10 dej la 

presente resolución, quedará'condicionada al envio por parte del OrganirmO 

ej ecutor a la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTElUO 
. I 

DE AGRICULTURA,GANADERíA y PESCA, del listado de productores beneficiartos 
I 
I 

. ' . I 

indicando para cada uno de e'¡~os, kilogramos de tabaco total entregado len 

la campaña agricola 2012/13 y monto a percibir por el Subcomponente a~ro~a

do por la presente resolUCión. 

ARTÍCULO 6°.- El organismo responsable será el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
, 	 j 

¡TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. , 

ARTÍCULO 1 ° . - El INSTITUTO " DEL TABACO de la Provincia 
I 

PROVINCIAL 	 dé I 
~O

I 
RRIENTES será el organismo ejecutor. i 

ARTíCULO 8°.- La suma que por este acto se asigna, estará condicionad+ a 

I
las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la eyo

t· 
I 

luci6n de los ingresos y egres~s del mismo. 	 1 

¡
ARTÍCULO 9°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci6n pel 

i 

proyecto detallado en el Articulo 1° de la presente resolución no se hubfe

se solicitado la transferencia de fondos en su totalidad, la misma CadUC¡rá 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 10.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha derecepci6n de los 
" . ¡ 

fondos para la ej ecuci6n del proyecto detallado en el Articulo i o de 1 ia:
'\ presente resoluci6n, el organismo ejecutor no los hubiese utilizado sin rue 

~\ t mediaran c.ausas atendibles, dichos montos. quedarán sujetos a la reasigpa

·~lb·~ 
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I 
ción por parte de la SECRETARÍA DE' AGRICULTURA,. GANADERÍA Y PESCA del ~I

j
NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, para la implementación de ot~os 

, 
proyectos. 

ARTÍCULO 11. - El no cumplimiento en la responsabilidad de ej ecuci6n !de 
i 

. . '. . r
cualquier componente, o parte de él, de un organismo o .persona con resp~n-

I 

sabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegibilidad para la implementacf6n 
,

de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. ,I 
1 
¡

ARTÍCULO 12.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINtStE- . 
.., : ( 

Rro. DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se reserva el derecho de disponéride 

.,' l' .' .. . Ilos sistema's de fl.s'fa l.zacl.ón que estl.me convenl.entes, alcanzandodi9ha 
\ i ' , . , I 

fiscalización __a_.las e\tid~~' o persorias. que puedan resultar beneficiaras 

por la ejecuci6n del ~~OGRAMA OPERATIVO. ANUAL 2013, a los efectos de ~ofs

tatar la real aplicaci~n de los recursos del FONDQESPECIAL DEL TABAC~ Y 
\ . ¡ 

verificar el correcto usb de los fondos transferidos. 

\-........ "- j 


ARTíCULO 13.- El monto reasignado por' el Arti~ulo ]0 de la presente resoiu
í 

ci6n, ~e encuentra disponible en la Cuenta Corriente N° 132029/4 del BANCO. 
. I 
; ! 

DE CORRIENTES S.A. - Sucursal Goya, Provincia de CORRIENTES perten.ecie~te· 

al organismo ejecutor 

presente resolución. 

ARTíCULO. 14.- El 

MIL CUATRo.CIENTo.S 

pleta el monto de 

Articulo 10 de la presente resolución, deberá debitarse 

rriente N° 53.367/14, del BANCO. DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Mayo, . MAGP.-5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la c~e~ta 
. , 

I 

. Corriente recaudadora Provincial N° 28610061/12 del BANCO DE LA ~I6N ~

~GENTINA Sucursal 1960, Goya, Provincia de CORRIENTES. 

•*.~ 

monto de PESOS QUINCE MILLo.NES No.VECIENTo.S No.VENTA YOfHO 
, 

DIECIOCHO. CON CINCO CENTAVOS ($15.998.418, 05) que: c~m
: i 

PESo.S DIEéISÉIS MILLo.NES ($ 16.000.000.-) aprobada por/el:'" 
, '. . .. 

i ! 
del subcomponénte aprobado por eiArticulo l° de¡la 

! 
1 

: ! 

de la Cuentá fo-
Sucursal Plaia,de 

. I 

http:l.zacl.�n
http:W'lIJ.IV.IL
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ARTíCULO 15.- El 'tIlonto acreditado' en la c,uenta recaudádoramencióIiada 

articulo 

BANCO DE CORRIENTES S.Á.- Sucursal 

cienteal ,organismo ejecutor del Subcomponente', aprobado 'en el 

de la presente resoluci6n. ---
ARTíCULO 16.- Registrese,comuniquese y archivese. 

RESOLUCIÓN ,SAGy~ N° 454 ' " ¡ 
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